
 

Santiago,12 de marzo de 2026  
 
Bárbara Orellana Lavoz 
Jefatura de la División de Sanción y 
Cumplimiento (S) de la 
Superintendencia de Medio Ambiente 
 
Matias Carreño Sepulveda 
Fiscal Instructor de la 
Superintendencia de Medio Ambiente 
 
Presente 
 
 

Ant.: Res. Ex. N°2 / ROL F-039-2022 
 
Ref.: En lo Principal: Solicita 
Aumento de Plazo. 
Otrosí: Solicita asistencia al 
cumplimiento. 

 
Juan Pablo Solorza, abogado, en representación de CGE Transmisión S.A., personería 

que consta en escritura pública de fecha 18 de abril de 2022, otorgada ante el Notario Público 
de Santiago, don Juan Ricardo San Martín Urrejola, cuya copia autorizada acompaño en esta 
presentación, en el procedimiento sancionatorio Rol F-039-2022, a Ud. respetuosamente digo: 
 

Que, encontrándome dentro de plazo, atendido que la Res. Ex. N° 2 / Rol F-039-2022 
fue notificada a esta parte con fecha 13 de febrero de 2026, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, vengo en solicitar se conceda a mi representada una 
ampliación de plazo de 10 días hábiles adicionales respecto del término otorgado en el resuelvo 
III de la referida resolución, para presentar un programa de cumplimiento refundido que 
incorpore íntegra y debidamente las observaciones formuladas por esa Superintendencia. 

 
La presente solicitud se funda en que las observaciones contenidas en la resolución 

antes singularizada no se agotan en meras adecuaciones formales, sino que su debida 
subsanación exige una revisión sustantiva, integral y técnicamente fundada del programa de 
cumplimiento presentado. En efecto, la atención adecuada de dichas observaciones requiere 
recabar, sistematizar, contrastar y validar antecedentes técnicos, operacionales y 
documentales, así como revisar la consistencia de las medidas propuestas, sus plazos de 
ejecución, sus medios de verificación y, en general, todos aquellos elementos necesarios para 
asegurar que la versión refundida satisfaga de manera efectiva los criterios de integridad, 
eficacia y verificabilidad exigidos por esa autoridad. 

 
En este sentido, mi representada se encuentra actualmente desarrollando un proceso 

de levantamiento y análisis de información que involucra distintas áreas técnicas y 
operacionales de la compañía, así como la participación de asesores especialistas, todo ello con 
el objeto de elaborar una propuesta seria, completa y suficientemente respaldada. Se trata, 
por tanto, de un trabajo que requiere un tiempo razonable de elaboración y consolidación, 
particularmente si se considera que la finalidad del programa de cumplimiento refundido debe 
ser la de ofrecer a esa Superintendencia una respuesta útil y de fondo a cada una de las 
observaciones formuladas, y no una presentación apresurada que, por falta de desarrollo o 



 

sustento, pudiera resultar insuficiente para efectos de su adecuada evaluación. 
 
El plazo adicional solicitado resulta, entonces, indispensable para asegurar que la 

presentación refundida sea íntegra, técnicamente consistente y debidamente fundada, 
favoreciendo con ello una revisión eficiente y sustantiva por parte de esa Superintendencia. 

 
En consecuencia, y atendido que la ampliación requerida tiene por único objeto 

posibilitar una subsanación completa, seria y suficientemente respaldada de las observaciones 
formuladas, permitiendo a mi representada presentar un programa de cumplimiento refundido 
apto para un pronunciamiento de fondo por parte de esa Superintendencia, solicito se acoja la 
presente petición en todos sus términos. 

 
POR TANTO, en mérito de lo expuesto y de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 

19.880, 
 
SOLICITO A UD. se sirva conceder a CGE Transmisión S.A. una ampliación de plazo de 

10 días hábiles adicionales, contados desde el vencimiento del plazo originalmente otorgado en 
el resuelvo III de la Res. Ex. N° 2 / Rol F-039-2022, para presentar el correspondiente programa 
de cumplimiento refundido. 
 
OTROSÍ: Que, atendida la complejidad técnica de las observaciones formuladas y con el objeto 
de contribuir a su adecuada y oportuna subsanación, vengo asimismo en solicitar se conceda 
una reunión de asistencia al cumplimiento, en el marco del presente procedimiento 
sancionatorio, a fin de contar con orientación sobre los criterios, alcances y aspectos 
metodológicos relevantes para la correcta presentación del programa de cumplimiento 
refundido.  
 

La presente solicitud se formula con el único propósito de facilitar una respuesta 
completa, técnicamente fundada y ajustada a las exigencias de esa Superintendencia, en 
especial considerando que mi representada se encuentra actualmente recabando antecedentes 
técnicos y documentales, así como coordinando su análisis con asesores especialistas, todo ello 
con miras a subsanar debidamente las observaciones formuladas. 

 
Para efectos de lo anterior, se informa lo siguiente: 
 
Nombre: Juan Pablo Solorza 
Empresa u organización: CGE Transmisión S.A. 
Cargo: Abogado 
Proyecto, actividad o fuente: Sistema de Transmisión 220/110 kV Copayapu – 
Galleguillos 
Dirección: Presidente Riesco N° 5561 
Teléfono: 977965311 
 

Asistentes a la reunión: 
 
 

N° Nombre Cargo RUT 

1. Juan Pablo Solorza Abogado 16.357.620-1 

2. Cecilia Norambuena Especialista  16.977.565-6 



 

N° Nombre Cargo RUT 

Medioambiente 

3. 
Carlos Arce Jefe Calidad y 

Medioambiente 
15.339.582-9 

4. 
Oscar Bravo  Jefe Subestaciones y 

Protecciones - Atacama 
15.152.253-k 

 

 
 

Juan Pablo Solorza 
Abogado 

CGE TRANSMISIÓN S.A. 
 
 
 
 
 














































